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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ndion 'obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

12 rs. Id. fuera.
33

• 	 66
132

Se publica todos los día: escepto los Domingos.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. 	
Un alio. 	

16.
45 
90 

	  180
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Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar etilos Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31. d
Octubre de 1854.)

Ntim 133. Miércoles 30 de Noviembre de 1870. 150 milésimas.
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Reglamento General para la ley

hipotecaria.

(Continuacion.)

Art, 81. Para prorogar el pla-
zo de la anotacion, en el caso del
articulo 96 de la ley, presentará el
interesado una solicitud al Juez 6
Tribunal manifestando la causa de
no haber podido subsanar el defec-
to que haya dado motivo á la sus-
pension de la inscripcion; y acom-
pañando las pruebas documentadas
que justiquen su derecho. El Juez
6 el Tribunal dará traslado del es-
crito á la otra parte interesada; y
Si esta no se conformare, oirá á
guabas en juicio verbal; con arre-
glo á lo prevenido en el art. 57 de
la ley.

Si el Juez 6 el Tribunal creye-
re subsanable el defecto y proba-
da la causa que se haya alegado
por el demandant, decretará la
pr6roga, denegándola en caso con-
trario.

Art. 82. Lo dispuesto en el art.
37 respecto á la calificacion, que
hagan los registradores de la lega-
lidad de las escrituras en cuya vir-
tud se pidan las inscripciones, será
aplicable ä la calificacion hecha
por los mismos de las escrituras en
cuya virtud deban hacerse las can-
celaciones, conforme á lo estableci-
do en el art. 100 de la ley.

ArC83. Cuando el Registrador
suspendiere la cancelacion de una
inscripcion 6 de una anotacion,
bien por calificar de insuficiente el
documento presentado para ello,

bien por dudar de la competen-
cia del Juez 6 tribunal que la haya
ordenado, conforme á lo prevenido
en los artículos 100 y 101 de la ley,

lo hará constar así por medio de
una anotacion preventiva, si se soli- ,

1

cita, en la cual se exprese la ins-
cripcion 6 anotaeion cuya cancela
cion se pida, el documento presen-
tando cut] este fin, su fecha, la de
su presentacion y el motivo de la
suspension.

Art. 84. La anotaciou expresa-
da en el artículo anterior so cance-
lará de oficio por el Registrador:

1. 0 En el caso del artículo 100
de la ley, ä los sesenta dias de su
fecha, si ántes no se subsanase el
defecto del documento que la haya
originado.

2,° En el caso del artículo 101
de la misma ley cuando se declare
por sen tencia firme la incompetencia
del Juez 6 Tribunal que hubiere
ordenado la cancelacion, si en los
treinta dias siguientes ä la fecha de
dicha sentencia no se presentare
en el Registroprovidencia del Juez
6 Tribunal competente ordenando
la misma cancelacion.

Art. 85. Siempre que llegue ä
verificarse la cancelacion suspen-
dida, äntes de ser cancelada la ano-
tacion de suspension, surtirá la
cancelacion sus efectos desde la fe-
cha de dicha suspension.

La cancelacion en este caso ha-
rá precisamente referencia de la
a notacion mencionada.

Art. 86. Cuando el Registra-
dor suspenda la cancelacion por du-
dar de la competencia del Juez 6
Tribunal que la haya proveido, lo
comunicará por escrito ä la parte
interesada para que pueda, si quie-
re, comparecer ante el Presidente
de la Audiencia en el término de
diez dias, presentándole el docu-
mento en cuya virtud haya pedido
dicha cancelacion.

Art . 87. Si el Presidente cre-

yen necesaria alguna otra noti-
cia:del Registro para dictar su re-
solucion, la pedirá al Registrador y
si n más trámites decidirá lo que
proceda.

La resolucion que dictare será
comunicada al Registrador por
medio de la oportuna &den y no-
tificada al interesado en la forma
ordinaria.

Art. 88. Cuando los interesados,
las Jueces 6 el Tribunal de par-
tido recurrieren á la Audiencia con-
tra la decision del Presidente, co-
nocerá del asunto la Sala de go-
bierno, oyendo al recurrente por
escrito una sola vez, previo infor-
me del Registrador, y pidiendo pa-
ra proveer los documentos que
juzgue necesarios.

Art. 89. Siempre que el Regis-
trador suspenda la inscripción 6
anotacion de algun título 6 la can-
celacion de ella, lo devolverá á la
parte que lo hubiese presentado,
pero poniendo en él una nota que
diga: «Suspendida la inscripcion,
de este documento (expresando bre-
vemente el motivo de la suspension )-
segun resulta de la anotacion pre-
ventiva de tal fecha, que obra en
en • el tomo 	 de este Registro,
folio......(b echa y firma del Reyis-
trador.)»

Art. 90. La cancelacion se re-
cibirá en el libro y lugar corres-
pon diente, segun su fecha; y ex-
presará:

I . o El número de la inscrip-
cion que se cancele.

2.° El documento en cuya vir-
tud se haga la cancelacion, expre-
sando, si es escritura, los nombres
de los otorgantes, el del Notario
ante quien se haya otorgado y su
fecha; si es solicitud escrita, los
nombres de los firmantes, la fecha,

la circunstancia de haberse ratifi-
cado aquellos en presencia del Re-
gistrador, la fé de conocimiento de
las personas, y de no resultar del
Registro que alguna de ellas hu-
biese perdido el derecho que le hu-
biese dado la inscripcion cancela-
da; si fuese providencia judicial, el
nombre del Juez 6 Tribunal que la
haya dictado, su fecha y el nom-
bre del Secretario que la hubiese
autorizado.

3.° El dia y hora de la presen-
tacion en el Registro de la escritu-
ra, solicitud, mandamiento ú &-
den judicial en cuya virtud se ha-
ga la cancelación, con referencia
al correspondiente asiento de pre-
sentacion.

4. 0 La expresión de quedar ar-
chivado en el legajo correspondien-
te el documento presentado.

5.° La fecha de la cancelacion.
6.° La firma del Registrador.
Cuando tenga que registrarse

una escritura de cancelacion en di -
ferentes Registros, se presentará
la original en 'todos ellos, y al pié
de la misma pondrán los Regia-
traiores por el &den respectivo el
asiento correspondiente.

El interesado, al presentar en
cada Registro la escritura, acom-
pañará una copia simple de ella,
extendida en papel comun, que se
cotejará por el Registrador; y re-
sultando conforme, se pondrá al
pié de la misma: Conforme con el
origzna l presentado; luego la fecha,
y debajo firmará la persona que pre

-sente el documento, 6 un testigo
si esta no pudiere firmar, quedan-
do dicha copia archivada.

Art. 91. De toda la cancelacion
que se verifique pondrá una nota
el Registrador al márgen de la
inscripcion 6 anotacion cancelada,
concebida en estos términos:
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«Cancelada la inscripcion (6 ano-
tacion) adjuntas, neir	  en el to-
mo.— de este Registro, fólio 	
asiento núm.. , (Fecha y inedia .fir-
ma del Re .gistraclor )so

Art. 92. Siempre que se litigue
sobre la ineficacia .de aleta can-
celacon, se observará. 10 dispuesto
acerca de las inscripciones en los
artículos 38 y 39 de este regla-
mento.

La nota de la demanda de ine-
ficacia se pondrá, al margen de la
cancelacion que la misma demanda
tenga por objeto, y en los demás
asientos en donde se hubiese refe-
referidodicha'é-ancelacion.

Art. 93. Las cancelacione% de
las-aaotaciones preventivas se se-

ñalaran cada una con una letra en
la forma prevenida ea el artículo
60 de este reglamento.
b

lülirTUFL419 	 .-te

DE LAS HIPOTECAS.

-fama
SECCION PRIMERA.

-e'

las hipotecas en, general y de las
eb

voluntarias.

-11 Art. 94. Las hipotecas se ins -
cribirán y cancelarán en la forma
establecida para las inscripciones
y cancelaciones ell . gel;leral en los
titules II y IV, mas sin perjuicio
de las reglas especiales contenidas
en el presente.

Art. 95. Considerändose hipo-
tecadas, sessun el n'Ira, 5. 0 del ar-
ticulo 111 de la ley, las indemni-
zaciones c)ncedidas 6 debidas al
propietario de los bienes hipoteca-
dos por la aseguracion de estos 6
de los frutos, 6 pr la expropiacion
de terrenos 6 de los edificios, arbo-
lados ti otros objetos colocados so-
bre ellos, si dichas indemnizacio-
nes . se hicieren ntes del venci-
Miente de la Deuda hieotecaria, se
dep e .:'ese su importe en la forma
-que convenga n los interesados; y
si LO se convinieren en el estable-
cimiento público que designare el
Juez 6 Tribunal, hasta que la obli-
gacion se cancele.

- Art. 96. El dueño de las acce-
siones, y mejoras que no so en tien-
'äan hipotecadas segun el art. 1
- de la ley, y que opte por cobrar su
i nnporte segun el art. III, en caso
ea 'enajenarse la finca, será paga.15.

- do -de to•lo lo que le corresponda
'bon el precio de la misma, aunque
la cantidad l'estante no alcance pa-
ra cubrir el crédito hipotecario.
Mas si las accesiones ó mejoras pu-
dieren separarse sin menoscabo de
la finca, y el dueño hubiere opta-t3
do sin embargo por no fievásselas,
se enajenarán con separacion del
predio, y su precio tan sólo que-
dara á dispoeicion del referido dueño.

Art. 97. Cuando la finca hipo-
tecada ee deteriorare, disminuyen-
do de valor per dolo, culpa 6 vo-
luntad del dueño, podrá, el acree-
dor hipotecario solicitar del Juez
6 Tribunal del partido 'en que este
la misma finca que le admita justi-
ficacion sobre estos hechos; y si de
la que diere resultare su exactitud
y fundado temor de que sea insu-
ficiente la hipoteca, se dictara pro -
videncia mandando al pi °nieta-
rio hacer Ó no hacer lo que proceda
T'era evitar 6 remediar el daño.

Si despues insistiere el propie-
tario en abusar de su derecho, dic-
tará el Juez 6 se Tribunal nueva
providencia, poniendo el inmueble
en administracion judicial.

Art. 98. Cuando en un mismo
titulo se hipotequen varios bienes
inmuebles 6 derechos reales, sólo
se hará la inscripcion extensa en
el Registro especial de a finca que
mäs se grave por el mismo título,

de cualquiera de ellas si se gra-
vasen con igualdad. 	 ,t

Las demás inscripciones se ha-
rán con la concision que ordena el
art. 234 de la ley, expresándose al
efecto las circunstancias especiales
determinadas en el art. 26 de este
reglamento.

La inscripcion nula á causa de
haber hipotecado bienes alguna
persona sin derecho á constituir la
hipoteca 6 sin poder bastante, aun-

. que despues se haya ratificado el
contrato per persona hábil, se can-
celará de oficio y sin exaccion de
honorarios, sin perjuicio de la res-
ponsabilida . en que el Registredor
haya incurrido.

Art. 99. Los Registradores no
inscribirán ninguna hipoteca sobre
bienes diferentes afectos á una mis-
ma obligacion sin que por conve-
nio- entre las partes, ö por manda-
to judicial en su caso, se determi-
ne previamente la centidad de que
cada finca deba responder.

Art. 100. Las partes podrán acor-
dar la distribucion prevenida en el
artículo anterior, en el mismo títu-
lo que So deba inscribir, 6 en otro
instrumento público 6 solicitud di-
rigida al Registrador, firmada 6
ratificada ante él por los intere
sados.

La inscripcion en estos cases se
hará en la forma que prescribe el
art. 18 de este reglamento.

Art. 101. Lo dispuesto en los
dos artículos anteriores no sera
aplicable ä la anotacion preven ti -
va, excepto cuando se convierta
en inscripcion definitiva de hipote-
ca y grave diferentes bienes.

La anotacion preventiva de di-
ferentes bienes se asentará en el
Registro especial de cada finca,
expresándose siempre la cuantía del
crédito fi ohligacion de que la fin-
ca responda.

Art. 102. Las hipotecas inscri-
tasserän rigurosamente cargas rea-
les, pudiendo realizarse los crédi-
tos hipotecarios no obstante cual-
quier derecho posterior sobre los
mismos bienes hipotecados.

Art. 103. El requerimiento al
pago á que se refieren los articu -
los 1 217 y 128 de la ley se hará al
deudor 6 al tercer poseedor de los
bienes hipotecados en la forma or-
dinaria, con intervencion de No-
tario 6 bien por mandato judicial,
cualquiera que sea la cuantía de

• los bienes hipotecados.
Art. 101. Si el deudor estuvie-

se ausente, se le hará el requeri-
miento en el lugar 6 pueblo a que
pertenezca la finca, observándose
el órden establecido en el art. 955
de la ley de Enjuiciarnie,nto civil.

Si el tercer poseedor estuviese
ausente, se le hará el requerimien-
to en los mismos términos 6 por
medio del inquilino 6 arrendatario.

Podrá fijarse en el requerimien-
to el plazo de diez dias para verifi-
car el pago. Este plazo será fatal

improrogable.
Art. 105. Si el tercer poseedor

de la finca hipotecada pagare el cré-
dito hipotecario, se subrogará en
lugar del acreedor y podrá exigir
su reembolso del deudor, si ya no
se le hubiere descontado su importe
del precio en que haya adquirido la
finca.

Art. 106. Toda lnscripcion de
hipoteca voluntaria se ajustara
las disposiciones contenidas en es-
re reglamento para las inscripcio-
nes en general.

Art. 107. Toda inscripcion de
cesion de hipoteca se verificará
tambien coa arre,g,lo á lo dispuesto
para las demás inscripciones.

Art. 108. Antes de inscribirse
el contrato de cesiou de crédito hi-
potecario se dará conocimiento al
deudor, ií menos que hubiere re-
nunciado á este derecho ea escritu-
ra pública, ó se estuviere en el caso
del último párrafo del art. 153 de
la ley, por medio de una cédula que
redactará y firmará el Notario que
haya otorgado la escritura, expre-
sando en ella solamente la fecha
de la cesion, la circunstancia de ser
total 6 parcial, y en este último caso
la cantidad cedida y el nombre
apellido, domicilio y profesion
cesionario.Nario00.

tario entregará 6 hará
entregar dicha cédula al deudor.

,Si este no fuere hallado ea sa casa,
se le hará la entrega en ia forma
prescrita para los emplazatnien
tos en el párrafo primero del artí-
culo 228 de la ley de Enjuicia-
miento civil.

Se continuará,

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,
procederän a practicar eficaces dili-
gencias con objeto de averiguar
quien fuese el cadáver de una mu-
jer ;Overi y una criatura como de
un año, que el dia 19 de- 1 actual
fueron encontrados asesinados y
sepultados en la haza de Pingani-
llo, Cortijo de Pineda, término de
Dos hermanas, junto al rio Gua-
daira, con las ropas que se anotan
a continuacion, así como el de su
familia y autor 6 autores del hecho;
los que en su caso remitirán á dis-
posicion del Sr. Juez de primera
instancia de Utrera.

C6rdoda 29 de Noviembre 1870.
El Gobernador,'mi ti ir,

Julian de Zugasti.
Ropas.

Unas enaguas de percal de co- '
lor de mahon con listas negras y
blancas, volantes de la misma tela
en dos pedazos. Un pañuelo blanco
pequeño de hilo. Unas enaguas de
percal listas celestes en volante y
trencilla negra con un remiendo co-
lor violeta. Unas enaguas blancas
de busqueta trencilla por bajo con
dos alforzas. Una camisa de bus-
queta traspuño bordado con hilo
encanado y las mangas. Otra ca-
misa de la misma tela con trapen-
se liso, una estrella de ojete en el
lado derecho. Una camiseta de ni.
fio 6 niña de patoche. Dos calzonci-
llos de busqueta con cintas. Unas
enaguas blancas de patente con
tres jaretitas y encajes. Una cha-
pona de criatura, percal, puntas ne-
gras y doradas. Otra id. percal,
puntas moradas. Un trapo lienzo
moreno roto. Una sabana grande
busqueta con encaje. Un manten
ne o-ro merino roto. Unas botinas
claro! pequeñas. Una botella ne-
gra de cuartillo. Una llave peque-
ña. Un portamoneda de badana.
Zsreillos con corales de perfumería.
Una moneda de 10 reales, otra de
4 y otra de 5 milésimas.

Dipotacion provincial do Córdoba.

La i)iputacion Provincial, de
conformidad con lo dispuesto en el.
Decreto de 18 de Setiembre de 1869,
ha acordado, en sesion de 6 del.
corriente, proveer, por medio de
concurso, la plaza de Arquitecto
de esta provincia, vacante por fa

-llecimiento del que la desempeñaba
y dotada con el sueldo anual de
5000 pesetas.
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Núm. 1008.

Mato..`

Los aspirantes presentarán, sus
solicitudes en la Secretaria de la
Diputacion en el término de un
mes, á contar desde la publicacion
de este anuncio en la «Gaceta de
Madrid,» debiendo acompañarlas
de los documentos que justifiquen
en los interesados las circunstan-
cia prescritas en el artículo 12 del
citado Decreto, y de los clemils que
demuestren los méritos y servi-
cios especiales que en los mismos
concurran.

Córdoba 22 de Noviembre de
1870. —El Presidente Interino,
Rafael Maria Gorrindo. —El Secre-
tario, Manuel Ballesteros.

f•ner,

Alcaldía c onstitucional do Alinodova r.

Don Juan Roclriguez Castilla, Al-
calde primero de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

Cederse por la junta pericial á la
forznacion del amillaramiento de
l a riqueza inmueble que ha de
servir de base para la derrama del
año económico de mil ochocientos
setenta y uno á mil ochocientos
se tenta y dos, ha acordado el Ay u n-
tamiento de mi presidencia segun
previene el Real decreto de veinte
y tres de Mayo de mil ochocientos
cuarenta y cinco, que toc l.os los
contribuyentes presenten en esta
Secretaría municipal en el térmi-
no de veinte dias, contados desde
esta fecha, relaciones por duplicado
espresivas á la riqueza que posean
en este término municipal, en la
inteligencia que de no verificar-
lo les parará el perjuicio que haya
lugar.

Ahnodovar veinte y cinco de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta „Juan Rodriguez.-J uan Ca-
raacho, Secretario interino.

Núm. 1007.

A ltaidia constitucional de Nonti! a

Don Ramon Jimenez Castellanos,
Alcalde constitucional de esta
ciudad de Montilla.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to y junta de asociados ha termi-
nado en borrador el repartitnien tol
Para cubrir en parte el déficit de
P resupuesto municipal, y lo que

,ha correspondido del provincial
en el presente ario económico, y se
an uncia al público para que en
el término de ocho dias, contados
d esde esta fecha, puedan los con -
tribuyentes examinar sus cuotas
que se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal, y deducir de
agravios los que se consideren per-

judicados; -advertidos que :trascur-
rido dicho plazo no serán oidos, y
les parará el perjuicio que es con-
siguiente.

Montilla veinte y dos de No-
viembre de mil ochocientos seten-
ta. —Ramon Jimenez Castellanos.
—Por acuerdo del Ayuntamiento,
Antonio Cuello, Secretario.

Núm. 1006.

Alcaldia constitucional del Carpio.

Don Juan José de la Bastida, Alcal-
de primero constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que terminado en

borrador por esta junta municipal
el repartimiento general vecinal
para cubrir parte del déficit del
presupuesto del año económico cor-
riente, se halla de ' manifiesto en
esta Secretaría por término de ocho
dias, contados desde la insercion de
este anuncio en el Boletix ojicial
de la provincia, ä fin de que los
contribuyentes puedan examinar-
lo y hacer las reclamaciones para
que se consideren COD derecho.

Y para conocimiento de los in-
teresados se publica por medio del
presente.

Carpio veinte y cinco de No-
viembre de mil ochocientos seten-
ta. — Juan José do la Bastida.—Ra-
fael Aclame y Oshea, Secretario.

Núm. 1009.

Alcaldia constitucional de Santaella.

Don Juan Agustin Palma, Alcalde
primero constitucional de esta
villa de San taella.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la junta pericial de es-

ta localidad á la rectificacion del
amillaramiento de la riqueza in-
mueble, cultivo y ganaderia para
el ario próximo de mil ochocientos
setenta y uno á mil ochocientos
setenta y dos, se hace necesario
que todos los hacendados, cultiva-
dores, colonos y ganaderos de este
término presenten en la Secretaría
del Ayuntamiento relaciones jura-
das de los bienes que posean 6
administren, advirtiendo que las
transferencias de dominio deben
justificarse con documentos que
acrediten su inscripcion en el regis-
tro de la propiedad y hallarse sa-
tisfechos los derechos que corres-
ponden á el Estado, segun está pre-
venido por la Direccion general de
contribuciones.

Para el cumplimiento de este
servicio se concede el plazo de un
ines quo finalizará el dia veinte de
Diciembre próximo venidero.

Y para que llegue á CODOCi-

miento de todos los interesados y
se eviten) las responsabilidades le-
gales á que puedan hacerse acree•
dores, se da publicidad al presente
en el periódico oficial de esta pro-
vinciaan.

Santaella 
diez y

seis de No-
viembre demil:ochocientos seten-
ta.- Juan Agustin Palma.—Por
mandado de dicho Sr., José Maria
Moreno, Secretario.

Núm. 1014.

Alcaldía popular de la Carlota

D. Juan Fernandez, Alcalde .
Popular de esta villa.
Hago saber: Que hecha para las

próximas elecciones la di vision de
este término municipal en distri-
tos y colegios, en cumplimiento de
lo que previene el Decreto de S. A.
el Regente del Reino de doce de
Setiembre anterior en su ard ículo
8, y publicada por edictos en esta
villa y «Boletines oficiales» de la
provincia número 95, ha conclui-
do el término que señala el artícu-
lo 37 de la ley municipal vigente,
sin que se haya hecho reclarnacion
alguna por los vecinos y domici -
liados en este término municipal.

Y en cumplimiento de lo que
previene el art. 46 de la ley elec-
tc.nal se anuncia de nuevo la ex-
presada division como definitiva.

La Carlota veinte y siete de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta.—Juan Fernandez.—Fran-
cisco Medel, Secretario interino

JUZGO.

Núm. 1010.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciu-

dad de Córdoba.

Don Rafael Aguilar Tablada, Juez
de primera instancia de esta ca-
pital en el distrito de la izquier-
da y su. partido.*
Por el presente cito y emplazo

Pon Pedro Brillas, cuya veciu
dad se ignora, para que dentro del
término de nueve dias improroga
bles comparezca en este Juzgado
contestar á la demanda ordinaria
que le ha promovido su mujer do-
ria Manuela de Luque y Pedraza,
de esta vecindad, sobre que se le au-
torice para comparecer en la testa-
mentaría de Don Juan de Lara y
Pineda, pues así lo tengo mandado
en providencia de veinte y tres del
corriente; apercibido que de no ha-
cerlo se continuarán los autos Con
los estrados del Juzgado.

Dado en Córdoba á veinte y
seis de Noview,re de mil ocho_

cientos setenta.—Rafael Aguilar
Tab lada. —Por mandado de S. S.
Sebastian Pedraza.

Núm. 4002.

Juzgado de primera instancia de

' Priego.

Don Francisco Perez Fargas, Juez
municipal de esta villa do Prie-
go y accidental de primera - ins-
tancia de la misma y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Francisco Fernandez
i-todriguez (a) Pichorra, vecino do
Santa Cruz, partido judicial de
Canj aya, de oficio polvorista, para
que en el preciso término ðe vein-
te dias se persone en este Juzgado
y Escribanía del actuario para con-
testar los cargos que le resultan
en la causa que se sigue por la
inuefte y robo de José Gonzalez
Alba, de estos vecinos, y morador
que fue en Zamoranos, pues de no
realizarlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Y para que llegue á su noticia
se manda publicar el presente.

Dado en Priegoá veinte y cua-
tro r:e Noviembre de mil ochocien-
tos setenta.—Francisao Perez Far-
gas. — P. S. M., Manuel Martinez
Reyna.

Núm. 999.

Juzgado municipal del distrito de lu

izquierda (!e Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Abogado
de la Nacion y Juez municipal
del distrito de la izquierda de es-
ta ciudad.
Por el presente se cita, llama y

einplaza á juicio de faltas para el
dia primero de Diciembre próximo
y á las horas de las cuatro de SU

tarde á Rafael Paez, que parece vi-
vió en la casa núm. 10, calle de
Perez de Castro, sin que conste de
su persona más antecedentes; al :.er-
cibido do que si no comparece el dia
y hora senalacia le parará ei per-
juicio que haya lugar.

Lo que cuinplira por tenerlo ast
mandado en providencia de es-
te dia.

Córdoba veinte y cuatro de No-
viembre de mil ochecientos seten-
ta.— Rafael Pineda Alba. Juan
Gonzalez.

• 	 Núm 100i .

EDICTO.

Don Rafael Pineda Alba, Abogado
de la Nacion y Juez municipal

eMELZfflalljäl
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•cam.

del distrito de la izquierda de es-
ta ciudad.

Por el presente se cita, llama y
emplaza a, Antonio Fernandez Fre-
rete y Palomino, que al parecer ha
vivido en la acera de San , Julian,
núm. 17, campo de la Verdad, y

se infiere ser hijo de Vicente y Ma-
ria de la Cruz, de esta vecindad; á
Deogracias Quiról é Izquierdo, hijo
de D. Francisco y Doña Antonia,
bautizado en la parroquia de la vi-
lla de Villazopeque, partido judi-
cial de Castro Geriz, en la provin-
cia de_Búrgos, para que concurran
al Juzgado, sito en la calle de Le-
trados, num. veinte y cuatro, el
dia primero de Diciembre próximo
ä las tres de su tarde para la cele-
bracion de juicios de faltas, aper-
cibidos que de si no comparecen el
dia y hora señalados les pararä el
perjuicio que haya lugar respecti-
vamente.

Lo que cumplirán por tenerlo así
mandado en providencia de esta
fecha.

Córdoba 17 de Noviembre de
1870 —Rafael Pineda Alba.—El

Secretario, Juan Gonzalez.

Núm. 1004.

Direeeion General (le Instruccion

ANUNCIO.

Resultando vacante en la Facul-
tad de Medicina de la Universi-
dad de Sevilla la cátedra de Ana-
tomia general y descriptiva (2.° cur-
so) dotada con tres mil pesetas, que
segun el art. 227 de la ley de 9 de
Setiembre de 1857 y el 2.° del Re-

glamento de 15 de Vnero de 1870,
corresponde al concurso, se anun-
cia al público con arregle à lo dis-
puesto en el art. 47 de dicho Re-
glamento, à fin de que los Cate-
dráticos que deseen ser trasladados
a ellas, ó estén comprendidos en el
art. 177 de dicha Ley 6 se hallen
excedentes, puedan solicitarla en
el plazo improrogable de 20 dias ä
contar desde la publicacion de este
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha ca-
tedra los Profesores que desempe-
ñen 6 hayan desempeña do en pro-

piedad y por oposicion otra de igual

sueldo y categoría, y tengan el tí-
tulo de Doctor en la Facultad de
Medicina y Cirugia.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes á es-
ta Direccion general por conducto
del Decano de la Facultad 6 el Di-
rector del Instituto 6 Escuela en
que sirvan, y los que no estén en
el ejercicio de la enseñanza lo ha-
rán tambien á esta Direccion por

conducto del Gefe del Estableci-
miento donde hubieren servido úl-
tirnamen te.

Segun lo dispuesto en el art.
47 del espresado Reglamento, es-
te anuncio debe publicarse en los
Boletines o geiates de las provin-
cias, lo cual se advierte para que
las autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique desde lue-
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 10 de Noviembre de
1870. —El Director general, Ma-
nuel Merelo.—Rubricado.—Es co-
pia. —El Rector, Castro.

Ntim, 1003.

Universidad literaria de Sevilla.

Facultad de medicina el Cádiz. •

drid, y cumplido que sea este pla-
zo se procederá á verificar los ejer-
cicios en la forma establecida en
esta convocatoria.

Y paraque llegue ä conoeirnien-
to de las personas ä quienes pueda
interesar, he , acordado publicar el
presente, dado en la facultad de
Medicina de Cádiz ä 22 de Noviem-
bre de 1870.—El Decano interino,
Francisco Flores Arenas.

Ayuntamiento popular . de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de articu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 á 13'23
pesetas la arroba; de 0`e8 á 065
la libra y ä P29 el kilógramo.

Idem de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y á 1'31 el kilógramo

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a 211
el kilágramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y a 2'30 el kilógramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; ä 0'87 la libra, y ä 1'89e1
kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 1 . 50 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilágra.mo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 a 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'55 el kil6 -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 a 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'35 la libra,
y de 052 a 0 4 76 el kilógramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y ä 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä P50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el. kilógramo.

Idem mineral, a 1 . 12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógratno.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 peseta
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä I'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'25 ä t50 pese-
tas la arroba; de 0'08 ä 0'10 la li-
bra, y de 0'17á 0'22, el kilógramo.

Aceite, de 14'50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 ä 0'59 la libra,
y de 1P54 ä 11'71 el decalitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la ar-
roba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decälitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y a 7'14 el decalitro.

Trigo, de 12'50 á 13 15 pesetas
la fanega, y de 22'63 ä. 2489
el hectólitro.

Cebada, de 5'50 á 515 pese-
tas la fanega, y de 9'96 á 10'41 el
hectólitro.

Nota.—Reses degolladas iyer.

Vacas. 	 • 169
Carneros. . . . 	 535

Corderos lechales. 	 . 6
Terneras 	 37
Cabritos 	 94.
Cerdos. 	 . 	 • 	 • 	 . 111

Total. 982

Su peso en libras ... 116.384.--
Idem en kilógramos.... 53.547'462.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento

Madrid 26 de Noviembre de 1870.
El Alcalde primero, Fernando

Hidalgo Saavedra.

AMJI Ci O.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

	• • 411111,

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

'Venta de encinas.

En la Campiüuela alta, térmi-
no de esta capital, se han señala-
do para su corta y venta 847 en-
cinas y chaparros, cuya enage-
nacion será por subasta pública y
pujas a la liana, que tendrá efec-
toj el dia primero de Diciembre
próximo ä las doce de su maña-
na en la casa de D. Vicente de
Hombre, calle de los Saravias nú-
mero 5, donde pueden enterarse
del pliego de condiciones los que
quieran interesarse en su adqui-
sicion.

ESC WITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

P E GOS
de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de v . 91ta en el d3s-

paeho de k_;ste periódico,

Imprenta del DIARIO DE GORDOBA,

D. Francisco Flores Arenas, Daca-
no interino Catedrático de la Fa-
cultad de Medicina de la Univer-
sidad Literaria en Cádiz, etc.,
etc.
Hago saber: que se halla va-

cante en esta Facultad la plaza de
Escultor anatómico, dotada con el
sueldo anual de 1.000 pesetas, la
cual ha de proveerse por oposicion,
con arreglo á lo dispuesto en la Ins-
truccion de 5 de Diciembre de
1862.

Para ser admitido á ella, es ne-
cesario acreditar los requisitos si-
guientes:

1.° Ser español.
2 ° Ser profesor de pintura, es-

cultura 6 grabado, y
3.° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
Los ejercicios de oposicion eon-

sistirän:
1." En dibujar del natural una

figura de expresion, 6 pintar una
preparaciori anatómica normal 6
patológica, ya sea con modelo na-
tural 6 con pieza artificial mode-
lada.

2.° En ejecutar en presencia
del modelo natural 6 artificial una
pieza anatómica ea cera, carton -
piedra ú otra sustancia ä propósi-
to. Las piezas serán las mismas
para todos los opositores, y estos
elegirán una de tres sacadas ä la
suerte entre seis 6 diez, señaladas
préviainente por el Tribunal, y

3.° En un examen de pregun-
tas de anatomía hecho por los Jue-
ces durante una hora.

Los aspirantes á esta plaza de-
berän presentar sus solicitudes en
la Secretaría de esta Facultad,
aco mpañados de los documentos
jusificativos de los requisitos arri -
ba expresados, en el término de un
mes, ä contar desde la insercion de
este anuncio en la Gacela de Ma-
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